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INFORME DE ACTIVIDADES MENSUALY CERTIFICADO DE

CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACTóN DE SERVICIOS AÑO2026.

Mes MAYO

Activ¡dades efectuadas en el mes:

Nom bre ROMINA MARILYN CLARK VASQUEZ

RUT

Profesión

Depa rta m ento
ATENCION FAMILIAR

Prog ra ma Socia I

RED DE ATENCION FAMILIAR 2026-2027

Período del
Contrato

o7/07-37/72

Actividad Genérica
GESTOR TECNICO COMU NITARIO

Actividad Especifica

l.Evaluaciones en materia de Red de Atenc¡ón Familiar
Se realiza con una entrevista técn¡ca integral destinada a evaluar la admisibilidad a la prestación de
mediación fam¡liar. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, se procede a ¡dent¡ficar otras
posibles necesidades que puedan ser abordadas a través de las prestaciones del programa.
2. Entrega de or¡entaciones Socio jurídico.
Apoyo para resolución de dudas legales que pudiesen aparecer dentro de los conflictos que emergen en el
ámbito fa m ilia r.
3. Apoyar en los casos del Departamento de Atención Fam¡l¡ar.
Se realizan reuniones de casos der¡vados de los programas del Departamento de Atención Famil¡ar, en los
cuales requieren colaborac¡ón en el ámbito ps¡cosoc¡al.
4.Der¡vac¡ones de Casos a la Corporación de Asistencia ludicial.
Consiste en el análisis técnico de los antecedentes posterior a la mediac¡ón, identificando materias de
competencia jud¡cial que ex¡gen la derivación a la CAJ para la interpos¡ción de acc¡ones legales o defensa
en ju ic¡o.

5, Análisis de Estadísticas del Programa de Red de Atención Familiar.
[4onitoreo y análisis estadíst¡co de la gestión programática. Consiste en la sistematización de atenc¡ón
para el segu¡miento de indicadores claves, permit¡endo evaluar el ¡mpacto de Ia Red de Atención Familiar
6. Mod¡f¡cac¡ón del Reglamento de la Red de Atención Fam¡l¡ar.
Consolidar la operativ¡dad de Ia Red de Atención Familiar (RAF) med¡ante un marco normativo que
garantice la perpetuidad de los servic¡os y la protección legal tanto de los beneficiarios como del personal
ejecutor, Se encuentra en estado de redacción.
7, Reunión con el equipo del Departamento de Presupuesto, Plan¡f¡cación y Estud¡os. u otras
unidades Municipales.
Se actual¡zó el reg¡stro de las atenciones de las prestaciones del Programa de Red de Atención famil¡ar en
el sistema mun¡cipal atención soc¡al.
Se realizaron reuniones para seguimiento de los casos soc¡ales derivados desde el programa de Red de
protección.

8. Atención de consultas telefónicas de usuarios, orientando sobre el proceso de Med¡ación
Familiar.
Permite a los vecinos tener una claridad sobre los procesos administrat¡vos y legal.

9. Resolución de consultas legales del equipo de la Red de Atención Familiar.
Permite resolver dudas que emergen de términos técnicos en el ámbito jurídico.

10. cest¡ón de una Nueva F¡cha Técn¡ca Integral,
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lvlejorar la claridad y disponibilidad de la información de los usuarios para el equipo de mediación
familiar el¡minando redundanc¡as en el proceso admin¡strativo. Una gestión de datos fluida perm¡te que
la profesional se enfoque la resolución de conflicto, qarantizando un servicio más áqil y efect¡vo.
11. Resolución de consultas legales del equipo de la Red de Atenc¡ón Familiar.
Permite resolver dudas que emergen de términos técnicos en el ámbito jurid¡co.

12. Anál¡s¡s, revisión y sistemat¡zac¡ón de doctrina jurídica y publicaciones científicas
espec¡al¡zadas en Derecho de Fam¡l¡a
l3.Seguimiento y Gest¡ón del Convenio de la Corporac¡ón de As¡stencia Jud¡cial Con la
Municipalidad Las Condes.
14,Pa rt¡c¡pacion de reunión Coordinador Eiecut¡vo - Un¡dad de Soluciones en Intervenc¡ón
Soc¡al ( USIS).
Consiste en la posible alianza de colaboración con el Coord¡nador Ejecutivo - Coordinador Ejecutivo -

Unidad de Soluciones en Intervención Social (USIS).
15. Perfecciona miento académico cont¡nuo med¡ante el estudio de especialización en Derecho de Familia
y Med¡ac¡ón, orientado a la opt¡mización técnica y profesional de la gestión operat¡va del programa. En
inst¡tución acred¡tada por el M¡n¡sterio de Educación.

Firma prestador de los servrcios

Jefa del Departamento de Atenc¡ón Familiar, Sra. Nancy Gallardo Murgam, de la l'1un¡cipalidad

de Las Condes, que firma al pie del presente informe, cert¡f¡ca y acred¡ta fehacientemente que la Sra.

Romina Marilyn Clark Vasquez, RUT: dio cabal cumplimiento durante el mes Mayo
de 2026, a la prestac¡ón de servicios a honorarios para el cual fue contratado de acuerdo con el

respectivo contrato a honorarios, con cargo al Programa Red de Atención Familiar.

Asimismo, apruebo el presente informe mensual de actividades realizadas para el cumplimiento de la
prestación de servicios objeto de su contratación, el que fue rev¡sado en forma exhaust¡va por el

suscrito, siendo toda la responsabilidad -con carácter de excluyente-, de este supervisor, ya sea que

esta se orig¡ne en la ejecución de la prestación de serv¡cios conforme al contrato; en la fidel¡dad del

contenido del Informe Mensual del mes de Mayo de 2026; de todos los antecedentes que se

acompañan por el servidor a honorar¡os; así como en Ia correcta verif¡cación de que el contenido de

dicho informe es de completa autoría de la Sra. Romina Mar¡lyñ clark Vasquez.
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VOBO DIRECTORA

M ayo 2026
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